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FE DE ERRATAS
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Ne 249-20t5-MDCC

I.AMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

VISTO:

La existencia involuntaria de un error material en la Resolución de Alcaldía N" 249-201S-MDCC de

fecha 09 de Junio del 2015, Parte Resolutiva A¡tículo Primero.

Que, conforme 1o dispuesto por el Artículo 201 de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, es procedente corregir el error material de un acto administrativoi por lo que de

conformidad a ello se EMITE Ia siguiente:

FE DE ERRATAS DE LA RESOLUCION DE AICALDIA No 249-2015-MDCC de fecha
09 de Junio del 2015

DICE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional
Programático, €n atención a ia propuesta planteada por la Gerencia de Planificación Presupuesto y
Racionalización,deacuerdoalasNotasde ModificaciónPresupuestal N'139, I41,142,743,'1,44,745,746,
147,748,149,750,757,152,t53,754,755,756,157,158,759,760,767,762,763,764,165,766,767,1.68,
169,770,177,773,774,775,776,777,778,779,180, 181, 782 y 783 corespendientes al mes de marzo del
ejercicio 2015.

DEBE DECIR:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR la Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional
Programático, en atención a la propuesta planteada por Ia Gerencia de Planificación Presupuesto y
Racionalización, de acuerdo a las Notas de Modificación Presupuestal N" 139, 747,742, 143,744, 145,746,
747,1,48,749,750,757,752,153,154,155,156,157,158,159,160,76r,762,763,1.64,165,766,167,768,
769, 770,177,773,774,775, 1,76,777,178,779,180, 181, 782 y t83 correspendientes al mes de mayo del
eiercicio 2015.

Ce¡ro Colorado, 03 de Agosto del 2015.
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